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· INFORME JURIDICO -
Que emite la Secretaria en ejercicio de sus funciones de Asesoramiento Legal y de conformidad con lo establecido en el Artículo 239- a) de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, a solicitud de un grupo municipal. 
- ANTECEDENTES. –
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
En el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, el Boletín Oficial de navarra nº 65 de 26 de marzo de 2020  ha publicado el DECRETO-LEY FORAL 2/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19).
En el mismo, se adoptan una serie de medidas extraordinarias para la gestión eficiente de la Administración pública de la Comunidad Foral de Navarra y su sector público institucional foral.

Para el ámbito concreto de la contratación pública de las Entidades Locales de Navarra, el Artículo 2 del D L F 2-2020 establece: 
“ Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este Decreto-ley Foral, celebrados por las entidades sometidas a la normativa de contratación pública vigente en la Comunidad Foral de Navarra en el momento de la adjudicación de cada contrato, cuya ejecución devenga total o parcialmente imposible como consecuencia de la situación creada por el COVID-19 o de las medidas adoptadas por las Administraciones Públicas para combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos, en la parte cuya ejecución devenga imposible, desde que se produjera la situación de hecho, o de derecho, que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. 

A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.”
- MARCO NORMATIVO. -
· Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra.

· Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector público. 
· DECRETO-LEY FORAL 2/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19).
- FUNDAMENTOS DE DERECHO. -
El DLF 2-2020 de 256 de marzo contiene las siguientes medidas en relación con los contratos públicos vigentes en las entidades locales:
1º.- Se contiene un régimen de suspensión y/o prórroga de los contratos públicos celebrados por las administraciones públicas y demás entidades sujetas a la Ley Foral de Contratos Públicos, similar al aprobado por el Estado.
 Dicho régimen pretende evitar la resolución de los contratos. En el mismo se contienen los requisitos previstos para que los adjudicatarios de contratos afectados puedan ser acreedores de derecho a indemnización. 
I.- Contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este Decreto-Ley Foral, cuya ejecución devenga total o parcialmente imposible como consecuencia de la situación creada por el COVID-19 o de las medidas adoptadas por las Administraciones Públicas para combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos, en la parte cuya ejecución devenga imposible, desde que se produjera la situación de hecho, o de derecho, que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse.

 A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
A la vista de la legislación anterior, procede analizar la situación de los diferentes servicios municipales y su incidencia en la suspensión del cobro de las tasas, tarifas e impuestos a los vecinos del municipio.
· CONCLUSION -
Se propone acordar la inaplicación del cobro de las cuotas, tarifas y tasas a los vecinos del municipio de Lekunberri, en relación con los siguientes servicios a partir del día 14 de marzo de 2020, fecha de declaración del estado de alarma: 

1º.- La suspensión del pago de tasas, tarifas y precios públicos desde el día 14/03/2020 afectará a los siguientes servicios: 

1. Haur Eskola

2. Transporte Educación Secundaria

3. Centro de Día

4. Polideportivo

5. Música Eskola

6. Goizeko Gela
2º.- También resultará afectada la gestión del cobro de los siguientes impuestos a los vecinos de Lekunberri, cuyo cobro se retrasa:
I.- RECIBO TRIMESTRAL AGUA DOMICILIARIA: 

Se propone retrasar el giro del recibo de agua de este trimestre (abril) al próximo trimestre (julio).
En el próximo pleno se acordará la eliminación del tramo superior a 41 m3 de agua, equiparando su tarifa al tramo inferior. 

II.- CONTRIBUCIÓN URBANA 1ER SEMESTRE

Retraso en el giro del recibo de mayo a junio de 2020
III.- Quedan en suspenso los siguientes contratos administrativos: 

Limpieza escuela (DISTRIVISUAL)

Transporte escolar (LEIZARAN Y LIMUTAXI)

En Lekunberri, a 1 de abril de 2020. 
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